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C omisión M unicipal P ermanentei Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el dja 24 de diciembre.

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración.—Su­
basta para la enajenación de ias alhajas del legado de ia 
señorita María Josefa Garda-Moreno y Martín-Aibo.—Con­
cursos para las obras de reforma de ¡a finca número 10 de la 
travesía de la Parada, y para la adquisición de una máquina 
lavadora de biberones para la institución Municipal de Pue- 
cicultura.“ Anuncios sobre varias .transferencias y habilita- 
dones presupuestarias precisas, y referentes a las Ordenan­
zas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria c eleb r a d a  en segunda c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 24 DE DICIEMBRE DE 1948.—£r/rocTo. —Presi- 
denga del excelenttsimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de‘ Babío.—-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis,-Aguirre Mar­
tes, MartíiiezAguüó, Navarro Morenés, Colón, Gistau, Blan- 
qiier. Melgar, Mac-Crohón y Campos Pareja.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada ei acta de !a anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por eí fallecimiento del ilustre académico de 
Bellas Artes y meritísimo funcionario que fué de la Corpora­
ción municipal (ai que se debe la creación de la Biblioteca Musi­
cal Circulante y del Museo Instrumental) Excmo. Sr. D. Víc­
tor Espiiiós Moltó, y transmitir et pésame a la familia del 
finado.

2 °  Hacer constar en acta asimismo la condolencia de 
la Corporación por ia trágica muerte, en accidente de avia­
ción, de D. Agustín Sandoval Panatás, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Tarragona, y comunicar el sentimiento 
de la Corporación madrileña a la de aquella ciudad,

O R D E N  D E L  D IA

F o m e n t o

LICENCIAS tOE OBRAS

3.“ a 6.“ Conceder licencia e los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita e! Informe que es preceptivo, y a la

Administración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al, cobro de los derechos:

A D. Antonio Ortiz, para obras de ampliación y reforma 
en !a finca número 8 de la calle de Luís Missón (Chamartín).

A D, Juan Sebastián Lerna, para construir una nave en la 
caile de Antonio, 61 (Chamartín).

■ A D. Valentín Cuevas, para construir tres casas de planta 
baja en la calle de Luisa Casero, 3, 5 yT (Cliamartín).

A D. Pablo Lorenzo Hourmat, para construir una casa de 
planta baja en la calle de San Benito, con vuelta a la de Ra­
fael Ceballos (Chafnartín).

7 °  y 8.“ Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por la Dirección 
de Arquitectura, para diversas obras en los sitios que se indi­
can; debiendo pasar los 'expedientes respectivos a fa Admi­
nistración de Rentas para que efectúe la liquidación corres­
pondiente y proceda al cobro de los derechos que por todos 
conceptos hayan de satisfacerse, remitiéndose a la Fiscalía 
de la Vivienda si fuere necesario:

A Tubos y Hierros industriales (S. A.), para obras de am­
pliación en las plantas baja y primera de la finca número 23 
de la calle de Alonso Cano.’

A D. Manuel Zurro, para obras de ampliación en una finca 
sin número de) paseo de las Acacias. ~

Policía Urbana y Rural

9. ° Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Máximo Herranz contra el acuerdo municipal, de 13 de agosto 
de! corriente año, que le denegó, por no haber formalizado, 
según ei Negociado de Abastos, el correspondiente contrato 
visado por la Alcaldía Presidencia, itcencia para mercería y 
perfumería en el mercado de Maravillas, cajón números 94 
y 95, teniendo en cuenta que ya ha sido foimalizado aquel 
contrato de arriendo y que han informado favorablemente 
el Inspector Jefe de los Servicios de Abastos y las Secciones 
de Arquitectura y Sanidad; debiendo, en su virtud, conceder­
se la licencia de que se trata.

10. Desestimar el recurso de reposición entablado por 
D. Diego Garda Ollero contra el acuerdo municipal, de 8 de 
septiembre del corriente año, que le denegó, por no permitir 
las Ordenanzas de uso industrial la instalación de carpinterías 
con potencia mecánica en edificios de vivienda en esta zona, 
licencia para instalar un electromotor para accionar una má­
quina combinada en la calle de! Cardenal Cisneros, 71, te­
niendo en cuenta que subsisten ias mismas causas que motiva­
ron aquella denegación,

11. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
doña Esperanza Cid contra el acuerdo municipal, de 26 de 
septiembre del corriente año, que íe denegó, por no haber sido 
sarisfechas las .multas pendientes de pago y con arreglo a lo 
determinado en el acuerdo de 10 de julio de 1936, licencia 
para despacho de leche en la calle de la Esgrima, 7, teniendo
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eii cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquella denegación.

12. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Antonio Dueñas Moral 'contra el acuerdo municipal, de 21 
de julio del corriente año, que le denegó, por no haber sido 
satisfechas las multas impuestas a sus antecesores en materia 
de abastos, licencia para despacho de leche, como cambió de 
nombre, en la calle de la Palma, 39, teniendo en cuenta que, 
según informa la Adminisfración de Rentas, aquellas multas 
han sido satisfechas, no existiendo ninguna pendiente; debien­
do, por tanto, concederse la licencia de que se trata, con ca­
rácter provisional,. con arreglo a) acuerdo de 10 de octubre 
de 1941, por no'ser productor como mínimo de 500 litros de 
¡eche diarios'. - ' ■ ’

■13. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
José Ucha Castro contra el acuerdo municipal, de 5 de no­
viembre del corriente año, que le denegó, por no haber ejecu­
tado las obras que ie fueren interesadas por el Servicio contra 
Incendios, a pesar de .los diferentes plazos concedidos,, y te­
niendo en cuenta la naturaleza de la industria, licencia para 
almacén de maderas en la calle dé Dulcinea, 49, teniendo en 
cuenta que ya han sido realizada^ aquellas obras; debiendo, 
en su virtud, concederse la licmicia de que se trata.

Li CENCÍ i AS VARI AS

CONCESlOfíES

14 a 66. Couceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se’indican: ' '

A doña María'Araceli Rubio, para mertería, como cambio 
de nombre, en la calle de Escosura, 53.

A D. José Amado Aritelo, para pescadería, como cambio 
de nombre, en el mercado de Chamberí, cajón niimeros 75 y 76.

A doña Concepción Gómez,, para venta dé vinos, como 
cambio de nombre, en la calle de la Paz, 3.

A D. Julián Olivares, para venta de materiales de cons­
trucción, como cambio de nombre, en la calle .de López de 
Hoyos, 67.

A D. Eusebio Ortega, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle de Moratín, 47.

_A D. Iñigo Pascual Gonzalo, para tienda dé ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Morejón, 6.

A D. Julio Díaz-Obregón, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Colmenares, 11 ; con la pres­
cripción acostumbrada, por no ser productor,

A D, Justiniano Esteban, para venía de frutos secos en la 
calie de Altamirano, 28.

A D. Agustín Sevilla, para café econórriieo, como cambio 
de nombre, en la calle del Ave Maria, 25, .

A Granja Pocb (S. A,), para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín Garda Morato, 105; 
con la prescripción correspondiente, por no ser productor, de­
biendo expedirse y reintegrarse la del antecesor.

A D, José Blanes, para carpintería, como cambie de nom­
bre, en la calie de San Cosme y San Damián, 11.

A D. Gumersindo Varela, para venta de calzado fino en 
la calle del Ave María, 3. ■

■ A doña Mercedes Rodríguez, para cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Serrano, 72.

A D. Justiniano Pascual, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Chinchilla, 4,

A D. Germán Ubitlos, para venta de tejidos por traspaso, 
como cambio de nombre, en la calle del Conde de Plasencia, 7.

A Joyería Pérez Fernández (S. A.), para venta de joyas 
por mayor, como cambio de nombre, en la calle de Zaragoza, 
número 3. '

A D. Isaac Sánchez, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Jesús y María. 17. ■

A doña María Luisa Calvo, para venta de relojes y bisute­
ría, como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo,'40.

A Joyería Pérez Fernández, para venta de joyas y piedras 
preciosas, como cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 
número 3.

A D. Baltasar Díaz, para taberna, como cambio de nom­
bre, en [a calle del General Vara de Rey, 4.'

A doña Dolores Fernández, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernando,Díaz de Mendoza, 1.

A D. Eduardo Sanchiz,. para venta de maquinaria y drogas 
en la calle de Viriate, 39.

A doña Sabina Buenoy para peluquería en la calle de Al­
varado, 19.

A D. Germán Trigueros, para venta de camas doradas en 
Ja calle ríe la Luna, 25. .

A Banco Central "(S. A.), para agencia en la plaza de 
Legazpi, 3. ^

A doña Rosalía García, para peluquería de señoras en la 
calle de Cabanilles, 12. . .

A D, Vicente Jiménez, para taller de sastre sin géneros en 
el paseo de la Reina Cristina, 11. -

A D. Tomás Campón, para taller de platero en la calle de 
Sánchez Barcáizíegui, 9. ' - ■

A D. Angel Esteban, para taller de confección dé'prendas 
y artículos de piel en el paseo de Onésimo Redondo, 4.

A Compañía Hispanomarroquí de Abonos (S. A.), para 
oficinas en la calle Mayor, 32. '

A doña Carmen Bermúdez, para taller de sastre sin géne­
ros, en la calle de Fuetjcarral, 61.

A D. José jimeno, para venta de frutos secos en el merca­
do de San Antón, cajón número 4.

A doña Ana María Egido, para agencia de noticias en la 
calle de Iglesias, 10. ■

A D. Aurelio F^aredes, para venta de neveras, bicicletas 
y camas metálicas en la calle de la Montera, 30. ■

A D. Vicente Lasheras, para papelería en la calle del Ave ■ 
María, 34. -

A D. Tomás Cabrerizo, para venta de calzado fino en el 
paseo de Extremadura, 19. _

A D. Juan José de la Muela, para venta de aceites y sidras 
por mayor en la calle de! Tribulete, 1.

A D. Eduardo Quetzán, para venta de bisuteria ordinaria 
en là calle de Preciados, 7.

A D. José Alonso Meléndez, para casa de huéspedes en 
la calle da Atocha, 105.

A D. Adolfo Peláez, para’'peletería en la carrera de San 
Jerónimo, 13.

A doña Hipólita Herrera, para fábrica de artículos de piel 
en la calle de Segovia, 61.

A doña Sinforosa Sánchez, para avisos de tinte en (a calle 
de Juan de Dios, con vuelta a la travesía del Conde Duque.

A D. Jesús Hernández, para taller de reparación de apara­
tos de radio en la calle de Galileo, 71.

A D. Jorge Aguírre, para depósito cerrado en el paseo de 
la Reina Cristina, 30.

A doña Concepción Lajusticia, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Moreto, 1.

A  D. Luis Cabrerizo, para tienda de ultramarinos en la calle 
de Calvo Sotelo, 16 (Ventas).

A D. Juan Zander, para venta de libros rayados en la calle 
de Lope de Vega, 35.

A D. Daniel Gómez, para carnicería y salchichería en el 
mercado de Santo Domingo, cajón números 42 y 43,

A D; José Fernández, para pescadería en el mercado de 
San Fernando, cajón números 64 y 65. _

A D. Lucio Flores, para taller mecánico de ajuste en la 
calle de Zurita, 22. '

A D. Florentino de Arriba, para carnicería con venta de 
tocino y jamón en la calle del Doctor Sanchfs Banús, 11.

A D. Julián López, para garaje en la calle de Fernández 
de los Ríos, 100. - ,

A G, y A. Figueroa (S. A.), para fábrica de elaborados de 
plomo en el paseo de las Yeserías, 65, 67 y 69,

DENpOACIONES .

67. Denegar la licencia solicitada por D, Ricardo Díaz
para venta de bollos en la calle de Alonso Cano, 47, visto el 
informe del Laboratorio Municipal manifestando que esta in­
dustria es incompatible con la de lechería a granel allí esta­
blecida. _

68. Denegar la licencia solicitada por D, Ambrosio Feito 
para carbonería en la calle de Saavedra Fajardo, 16, visto que



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 855

la Dirección de Arquitectura manifiesta que no existe la dis­
tancia reglamentaria al establecimiento similar más próximo.

69. Denegar la licencia solicitada por D, José Guijarro 
para fábrica de vidrio hueco en la calle de Recoletos, 17, visto 
el informe desfavorable emitido por la rnspección de Indus­
trias, por no permitirlo el plan de ordenación de Madrid,

70. Denegar la licencia solicitada por D. Teodoro Rojo 
para fábrica de vidrio hueco blanco en el paseo de las Deli­
cias, 106, ya que, según informa la Inspección de Industrias, 
el plan de ordenación de Madrid no permite la instalación que 
se pretende en la zona de que se trata,

71. Denegar la licencia solicitada por D. Urcisino d« 
Grado para huevería en la calle de Caracas, 1, visto que no 
guarda la distancia reglamentaría al establecimiento similar 
más próximo.

72. Denegar la licencia solicitada por D. Celestino
Crespo para instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
y otro de un octavo en la calle de San Joaquín, 10, visto que 
por la Sección de Fomento se manifiesta que la finca de refe­
rencia se halla afectada de expropiación por pasar a via 
publica. ' '

73. Denegar la licencia solicitada por doña Atilana de ia 
Fuente para huevería en la calle de Castilla, 10, visto el in­
forme de la Dirección de Arquitectura, en el que manifiesta 
que no guarda la distancia reglamentaria con el esíablemiento 
similar más próximo.

74. Denegar la licencia solicitada por Auto Rex (S. A.) 
para despacho de billetes para'coches de línea en la calle de 
Drumeti, 6, visto el informe de la Delegación del Tráfico ma­
nifestando que esta industria está enclavada en zona prohibida 
por acuerdo de 16 de febrero de 1944.

75. Dettegar la liceucja solicitada por la Empresa Ruiz 
para despacho de billetes para coches de línea eii la calle de 
Drumen, 6, por las mismas razones que se aducen para el 
anterior,

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión e! dictamen- proponiendo la denega­
ción de licencia para despacho de leche en el paseo de la Di­
rección, 11 (Chamartin). .

Banofícancla y Sanidad

76. Conceder a doña Clara von Meyeren, viuda de 
Wiedenbrueg,- en armonía con lo informado por la Oficina 
Técnica de Cementerios, y siempre que por la interesada se 
abonen los derechos correspondientes, una parcela de terre­
no situada al lado izquierdo de la calle A del Cementerio 
Civil, y emplazada entre los panteones de las familias Guerra 
y Meneses.

Gobierno interior y Personal

77. Abonar a doña Petra Arribes Arrit^as, viuda del que 
fué Guarda de Par-ques y Jardines D. Isidro Velasco de Pablos, 
y a sus dos hijos, llamados Juan y Teodoro (mayores de edad), 
habidos en su matrimonio con e! causante, la cantidad de 
371 pesetas, importe de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria del mes de julio del corriente añO; que deberá 
ser satisfecha con cargo al capitulo IX, articulo 7.°, con­
cepto 1.“, partida 515, del vigente presupueste de gastos del 
Interior; debiendo comparecer al acto del pago los citados 
herederos para hacerse cargo de las cantidades liquidadas, al 
objeto de incorporarlas al caudal relicto y proceder a su distri­
bución con arreglo a la ley; no siendo preciso el abono de 
derechos reales.

78. Reconocer a la Enfermera numeraria de la Beneficen­
cia Municipal doña Maria Luz Herrera Gutiérrez, por acumu­
lación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo determi­
nado en el acuerda plenàrio de 21 de marzo de í94'7, del 
tiempo deservicios prestados en el mismo cargo con el carác­
ter de eventual, el sueldo anual de 6.820 pesetas desde el 
1 de enero de 1947 y el de 7.502 pesetas desde el I de abril 
del mismo año, por cumplimiento en esa fecha, en virtud de- la 
acumulación antedicha, del segundo cuatrienio;- debiendo, para 
el abono de los atrasos que por las diferenciad de sueldo deri­
vadas de este reconocimiento corresponden a la interesada, 
autorizarse el gasto correspondiente por la Comisión de 
Hacienda, previo informe de la intervención.

79. Reconocer a la Enfermera numeraria de la Beneíiqen-

cia Municipal doña María del Carmen Guillén Qui!, por acu- 
muiación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo deter­
minado en ei acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, del 
tiempo de Servidos prestados con carácter de eventual desde 
ei 3U de julio de 1941 hasta que alcanzó la condición de nume­
raria, como fecha de cumplimiento dèi próximo cuatrienio, que 
hará e) número dos de, éstos, la del 30 de julio de 1949; 
desestimándose la petición de la interesada por lo que se 
refiere a los servicias prestados con anterioridad a ia citada 
fecha de 3Ü de ju Ío de 1941, por no reunir las coudidones 
exigidas por el acuerdo plenario mencionado, que por el pre-, 
sente se le aplica, para la concesión de tal beneficio.
_ 80. Reconocer a la Enfermera numeraria de la Beneficen­

cia Municipal doña Matilde Cortázar Lizaur, por acumulación, 
a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo determinado en 
el acuerdo plenarib de 21 de marzo de 1947, de! tiempo de 
servicios prestados con el carácter de eventual, el sueldo 
de 7.502 pesetas anuales desde el 1 de enero de 1947; y como- 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará ei 
número tres de éstos, la de 21 de enero de 1959, siempre que 
hasta entonces no, se produzca interrupción alguna en sus ser­
vidos; debiendo, para el abono de los atrasos que por las 
diferencias de sueldo derivadas de. este reconocimiento corres­
ponden a ia interesada, ser,autorizado el gasto correspondien­
te por la Comisión de Hacienda, previo informe de la Inter­
vención. ,

81. Jubilar al Desinfector del Laboratorio Municipal don 
Alfonso López Cuadrado, por imposibilidad física para ei 
desempeño del cargo, asignándole una pensión de retiro de pe­
setas 23,76 diarias, equivalente ai 88 por 190 de las 27 pesetas 
(jornal tope) que le sirven de regulador; y determinar que 
dicha pensión de retiro coniíencé a percibirla a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

82. Jubilar al operario de Limpiezas D, Joaquín García • 
del Tocado, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, asignándole una pensión de retiro de 12,55 pesetas 
diarias, equivalente al 54 por lOO de las 23,25 pesetas (22 pe­
setas de jornal, más 0,75 de dos cuartos de un cuatrienio) que 
le sirven de regulador; y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir de! día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

83. Jubilar al operario de Limpiezas D. Juan Moñino 
Yagüe, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
asignándole una pensión de retiro de 25,20 pesetas diarias, 
equivalente al 84 por 100 de las 30 pesetas (27 pesetas de jor­
nal, más 3 pesetas de plus de mando) que le sirven de regula­
dor; y determinar que dicha pensión de retiro comience a per­
cibirla a partir del día siguiente al en que sea adoptado ei 
presente acuerdo.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

84. Desestimar, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Joaquín y D. José Ruiz Jiménez Cortés, 
propietarios de la finca numero 5 de la calle de la Santísima 
Trinidad, contra el acuerdo de lajunta Municipal de Primera 
Enseñanza que desestimó su petición de desalojo de los loca­
les que en dicha finca tiene arrendados el Ayuntamiento para 
la instalación de escuelas, en atención a las razones expuestas 
en el mencionado informe de la Asesoría Jurídica Municipal, 
que estima no son de aplicación a los arrendamientos de escue­
las las normas legales que- los recurrentes invocan en su escri­
to, haciéndose constar además que si por cualquier razón el 
Ayuntamiento hubiera de desalojar los indicados locales, re­
chaza la cuantía de la ¡iidemnización ofrecida por los arren­
dadores, una vez que no es la que determina e! artículo 94 de 
la ley de Arrendamiéntos urbanos. .

85. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario nimie- 
ro 422 de 1948, que se sigue en ,el Juzgado de instrucción 
número 13 de los de esta capital por robo cometido en el 
grupo escolar Víctor Pradera, sin que por ello rennnefe la 
Corporación a ia indemnización que en su día pudiera corres­
ponderle; y manifestar al Juzgado instructor, contestando a! 
requerimiento que al efecto ha dirigido, que el valor de lo 
substraído asciende a 1« suma de 6.747,20 pesetas, según infor­
ma la Sección de Arquitectura de grupos eicolares.
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Asuntos da la competencia del Excmo, Ayuntamiento Plano

At despacho de oficio

86. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 14 del 
corriente, trasladando una orden dsl Ministerio de la Go­
bernación de 10 del mismo mes, per la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por doña Teresa Villegas 
García contra el acuerdo municipal, de 27 de agosto del co­
rriente año, declarando incluida en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 14 de 
la plaza de Manuel Becerra, con vuelta a las calles de Alcalá 
y José Delgado, propiedad de Inmobiliaria Alcalá (S. A.), 
cuyo acuerdo queda, en su consecuencia; subsistente.

87. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señorGobernador dvij de la provincia, fecha 14 del co­
rriente, trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 10 del mismo mea, por la que se estima el recurso de alzada 
interpuesto ante el mismo por D. Vicente de Castro Martin 
contra el acuerdo municipal, de 14 de mayo del corriente año, 
declarando incluida en d  Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa la finca número 37 de la calle de 
María de Molina, propiedad de D. Eladio Hiera Serrano, cuyo 
acuerdo queda, en consecuencia, revocado.

Co^^slón de Fomento _

88. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
eti ei recurso contenciosoadniinistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Vicente Delgado de la Iglesia y 
otros contra el «cuerdo municipal, de 13 de agosto del corrien­
te año, por el que se denegó la declaración de ruina de la 
finca número 17 de la calle de Fomento. .

Comisión do Gobierno interior y Personal

89. Determinar que el Ayuntamiento se mue stre parte en 
el recurso coiiteuciosoadministrativo número 129 de 1948, in 
terpueato ante el Tribunal Provincial por D. José Tamargo 
Conde sobre revocación del acuerdo mimicipai, de 16 de abril 
del corriente año, por el que se destituyó a dicho interesado 
del cargo de Vigilante de Arbitrios, como consecuencia del 
expediente de responsabilidades que le fué instruido como 
autor de una falta grave, de conformidad con io propuesto por 
el Servicio Contencioso; y que una vez que así se acuerde, se 
remitan «I señor Procurador consistorial las certificaciones 
preceptivas, a lo.s rfectos legales correspondientes.

90. Quedar enterada de utia Sentencia dd Tribuna! Pro­
vincial de lo Cotiteiiciosoaitniiústrativo, fecha 21 de octubre 
del corriente año, por la que, estimando la excepción de in­
competencia de jurisdicción alegada por la parte coadyuvante 
en el acto de la vista, se abstiene el indicado Tribunal de entrar 
B conocer y resolver sobre el fondo del recurso Interpuesto 
ante el mismo por D. Evelio Morales Gómez Caminero y doña 
Vicenta Martín Jaraba contra la resorción municipal, de 5 de 
enero de 1944, que dispuso que no serían incluidas en nóminas 
para el cobro del emolumento de casa-habitación las Maestras 
consortes de Maestro.

91. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 19 de octubre del corriente 
año, por el que dicho Tribunal se declara incompetente para 
conocer de la reclamación interpuesta ante el mismo por don 
Lorenzo Alemany Gmer sobre revocación dei decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 28 de junio del corriente año, des- 
estiinatorio dd recurso de reposición que hubo de interponer 
contra otro decreto de la misma autoridad, fecha 6 de abril 
anterior, que ordenó la ejecución de diversas obras de repara­
ción en la finca número 12 de la calle de Granada, de su pro­
piedad, ocupada por ei grupo escolar Francisco de Quevedo,

ADICIÓN PRIMERA ■

Asuntos al despacha da oficio

92. Adjudicar en definitiva a D, José Sánchez Rubio, con 
la baja de! 22,64 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de las obras de nueva planta y adaptación del edifici®

del antiguo Colegio de Málaga para Colegio de Internado 
de Nuestra Señora de la Paloma en Alcalá de Henares, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 17 del corriente.

93. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Ampudia (Palencia): D. Félix de Castro González, con

su esposa e hijas.
A Badalona: doña Verónica Moreno Arribas,
A Barcelona: doña Pilar Vallo Salgado. '
A Bélmez (Córdoba): doña María Rodríguez Romero.
A Caniliejas: doña Manuela Juro Peralta.
A Cervera de Pisuerga {Falencia): D. Santiago Fernández 

González. .
A Fuencarral: D. Camilo Ros Salvador, con su esposa, 

hijos y sobrino; D, José López Rodríguez, con sú esposa 
e hijo, y D. Saturnino Beato García.

A Las Palmas (Caiiarias): D. Francisco Díaz Falcón, con 
su esposa:

A Manresa (Barcelona): D. Herminio Monje Llamas.
A Palencia: D. Jasé Martínez Brea, con su esposa.

’ Ai Puente de Vallecas: D. Antonio San José Jiménez, con 
su esposa e hijos.

A Villaverdc: D. Félix Cordero Gómez, con su esposa 
c hijas; D. Eladio Aparicio Fernández, con su esposa e hijos;
D. G.;.briel Caballero Estuve, con sit esposa e hija», y doña 
Petra Ovejero Ovejero, con sus hijos.

Haclanda

94. Aprobar, teniendo en cuenta ei acuerdo de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y el informe de la Inter­
vención de Villa, un gasto de 82,50 pesetas, c»n cargo ai 
capítulo de Imprevistos de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior, para abonar al operario del Servicio de Aguas y Al­
cantarillado D. Angel Rodríguez Pastraim, con carácter de 
gracia, el importe de cinco días que estuvo movilizado.

95. Aprobar, vistos los informes emitidos «I efecto, un 
gasto de 3,989 pesetas para satisfacer al personal que se 
relaciona en la propuesta del señor Concejal Delegado de la 
Alcaldía Presidencia en Chamartín de la Rosa la participa­
ción en las multas impuestas por los Agentes municipales 
expresados en dicha propuesta durante los meses de enero 
a diciembre de 1947, con cargo a) capitulo V, artículo 2.*’, 
concepto 89, de! presupuesto de anexión de Chamartin de 
la Rosa.

96. Aprobar, vistos )«s informes emitidos al efecto, un 
gasto de 1.839 pesetas para satisfacer a] personal que se rela­
ciona en la propuesta del señor Concejal Delegado de la Al­
caldía en Chamartin de la Rosa la participación en las multas 
impuestas por los Agentes municipales expresados en la reía- •  ̂
ción aludida, con cargo al capitulo V, artículo 2.“, concep­
to 89, del presupuesto de anexión de Chamartín de la Rosa, 
por los meses de julio a octubre del vigente ejercicio.

97. Aprobar, vistos los Jnformes emitidos al efecto, un 
gasto de 984,26 pesetas, con destino a satisfacer a los Con­
ductores D. Santiago Roidán y D. Manuel García López y a! 
Ayudante D, Donato Atienza Martín, del extinguido Ayunta­
miento de Chamartín de lá Rosa, el importe de las horas ex­
traordinarias devengadas por los mismos, con cargo a la con­
signación figurada en el capítulo IV, artículo 8 '’„concepto 64, 
del presupuesto de dicho extinguido Ayuntamiento,

98. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, teniendo en cuen­
ta el acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
para conceder una gratificación, por servicios extraordinarios 
prestados, al funcionario del extinguido Ayuntamiento de Ca- 
rabanchel Bajo D. José Forment Martínez, cón cargo al capí­
tulo VI, artículo L", concepto 57, del presupuesto dd expre­
sado Ayuntamiento. ‘

99. Aprobar un gasto de 150 pesetas, teniendo en cuenta 
los informes emitidos a! efecto, para satisfacer a la Maestra 
nacional doña Josefa García López la indemnización por casa- 
habitación correspondiente a los meses de septiembre y octu­
bre últimos, con cargo al capítulo I, artículo 4.'’, partida 30, 
de! presupuesto^^del extinguido Ayuntamiento de Caraban- 
chel Bajo,

100. Aprobar un gasto de 500 pesetas, teniendo en cuenta 
el acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Personal, ' 
para conceder una gratificación extraordinaria al funcionario 
del extinguido Ayuntamiento de Carabanchel Bajo D. Ramón
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Herrero Anido por los servicios especiales realizados con mo­
tivo de la reorganización de la Casa de Socorro de dicho 
Ayuntamiento, con cargo a la consignación figurada en el ca­
pítulo VI, articulo 1,“, conceptos?, del presupuesto del expre­
sado Ayuntamiento.

lül,  Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias corréspan- 
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. ■

102. Adoptar con carácter general, en vista de ¡o infor­
mado tanto por la Administración de Rentas como por la Inter­
vención Municipal y teniendo en Guenía lo establecido en el 
apartado noveno del articulo 11 del decreto de 25 de enero 
de 1946, el acuerdo de que, en los casos en que'por el propio 
Ayuntamiento se ordene el retranqueo de fachudas dc edificios, 
no puede éste pretender la exacción de derechos por vallas 
por las instaladas en terrenos que continúan siendo de la pro­
piedad particular hasta tanto que el Ayuntainiento, por haber 
satisfecho el importe de las correspondientes expropiaciones, 
pueda calificar como vía pública y de su propiedad los terre­
nos expropiados y sobre los que se llevó a efecto el citado 
retranqueo; debiendo, en cuanto al escrito presentado por don 
Carlos López Quesada Barbón, como Presidente del Con­
sejo de Administración de la Inmobiliaria Banloque (Si A.), 
interesando se rectifique la liquidación que se le practicó 
en relación con la matricula de vallas por ocupación de la vía 
pública en todo el perímetro de urr solnr sin número de la calle 
de Rufino Blanco, con vuelta a la de José Delgado, por estar 
instalada dicha valla sobre terreno de la propiedad d? la indi­
cada Sociedad, como consecuencia del retranqueo seflalado 
por el Ayuiitamienlo, volver a informar la Inspección General 
de los Servicios Técnicos sobre si la finca a que el escrito se 
refiere está afectada por las circunstancias señaladas, y en 
caso afirmativo, acceder a lo solicitado.

t03. Disponer, vistas las diligencias practicadas en el 
expediente, Sa devolución a D. Blas Oimos Puech, almacenis­
ta de coloniales y aceites establecido en la avenida del Gene­
ralísimo, 4 (Chamartiii de la Rosa), de la cantidad de 896,71 
pesetas por aforo de los géneros que al efecto reseña el inte­
resado y que fueron exportados durante el mes de junio último 
por orden de la Delegación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes con intervención de la oficina de arbitrios corres- ' 
pendiente, devolución que deberá efectuarse con cargo al 
capitulo I, artículo 10, concepto 26, «Devolución de ingresos 
indebidos», del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
extinguido Ayuntamiento de Chimartín de la Rosa.

104. Devolver a D. Jesús González Cereceda y a D. José 
Martínez, en vista de las actuaciones seguidas en el expedien­
te y de lo informado tanto por la Intervención delegada como 
por la de este Ayuntamiento, y oomo consecuencia de lo acor­
dado por el de Chamartin de ta Rosa en 20 de marzo del 
corriente año, ¡as cantidades de 1,015,75 y 266,05 pesetas, 
respectivamente, indebidamente satisfechas por el aforo de 
diferentes artículos introducidos- por los mismos en aquel Mu­
nicipio durante el año 1946 con destino a otros pueblos de la 
provincia; debiendo verificarse dicha devolución con cargo al 
concepto 26 del vigente presupuesto de anexión, ya que eu el 
suplemento de crédito número 1, aprobado por la Corporación 
municipal en 16 de julio del corriente año, figura, eti el con­
cepto 16, reconocido el pago de las citadas cantidades.

105. Conceder a Martin! & Rossi (S. A.), vistos los razo­
namientos aducidos por esta entidad, asi como lo informado 
por el Laboratorio Municipal, (a exención de derechos, en 
concepto de reconocimiento, por la introducción de una par­
tida de cuatro bocoyes conteniendo solución cítrica, y como 
consecuencia, que se prosigan las actuaciones, a efectos de 
llegar a la devolución de la.cantidad de 363,15 pesetas que 
por e! indicado concepto fué satisfecha por la mencionada 
entidad. ■

106. Denegar, en vista de lo informado por la Dirección 
de Vías Públicas, la indemnización interesada por D. Antonio 
López Luis por las obras de reforma de portada que se ha 
visto obligado a realizaren la de su establecinueuto de cacha­
rrería sito en la calle de Antonio Acuña, 4, como Consecuen­

cia de las obras de pavimentación y urbanización realizadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública; y teniendo en 
cuenta que sin aquellas obras no hubiera tenido necesidad el 
referido industrial de realizar las que ha llevado a cabo, se 
conceda a! mismo exención de derechos para la licencia que 
para su ejecución se le expida.

107. Concederá D, EugenioRugarcía González-Ghávez,
vistos los informes emitidos en el expediente y lo establecido 
en la base sexta, apartado e), de la Ordenanza reguladora, 
cuyas circuMstaudas se han cumplido, la exención del pago 
del arbitrio de plusvalía por ia transmisión a su favor de una 
finca sita en la calle de Luis Díaz Cobeña; debiendo, como 
consecuencia, decreiarse la conclusión y archivo dei ex­
pediente, ' '

108. Conceder a doña Pur ficación García Delgado, visto 
lo establecido en el apartado h) de la regla tercera de la Orde­
nanza reguladora, exención de derechos cu la licencia de 
apertura a su favor para venta de,íocino y jamón, con fabrica­
ción de embutidos, como cambio de nombre por fallecimiento 
de su esposo, 'en la calle de Argensola, 12,

109. Conceder a doña Cristina Barrero Parrondo, visto 
lo informado por la Intervención de Ingresos y por la Adminis­
tración de Rentas, asi como lo establecido en el apartado lí) de 
la regla tercera de la Ordenanza, exención de derechos en la 
liceiicia de apertura a su favor para despacho de leche, por 
cesión de su madre y anterior industrial, en la caite de Alma­
gro, número 13.

110. Denegar la solicitud formulada por doña Carmen 
Llunch Blanco kiteresando exención de derechos en ei cambio 
de nombre a su favor, por fallecimiento de su esposo, para la 
licencia de apertura de su establecimiento de ortopedia en la 
Cava de San Miguel, 6, por considerar que se ha dejado trans­
currir el plazo de un año que c»mo máximo fija la Ordenanza 
de Exacciones número 14, en su regla tercera, desde la fecha 
en que^luvo lugar el iiaciiiiieuto de la obligación de proveerse 
del documento, ya que, mientras el alta y baja en la contribu­
ción fué dada el 20 de marzo de 1947, ia solicitud de! cambio 
de.nombre ha sido formulada el 18 de septiembre de 1948, 
habiendo caducado, por tanto, el beneficio de exención; debien­
do comunicarse a la interesada la facultad que tiene de solici­
tar ia licencia a su favor mediante la presentación de la corres­
pondiente solicitud en la forma prevista en la regla quinta de la 
Ordenanza citada, y en su defecto, si en el plazo de quince 
días, a'partir de la fecha en que sea notificada la resolución, 
no lo verifica, la Inspección de Rentas practicará el acta de 
invitación correspondiente, con los recargos en la cuota que 
ha de satisfacer y que reglamentariamente están establecidos.

111. Conceder'a doña Aurelia Rodríguez'Pérez, en apli­
cación de Tí» pievisto en los apartados h) y d) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, la exención de derechos en 
la licencia de apertura a su favor para venta de fiambres, como 
cambio de nombre, por fultecimieiito de su esposo y por tras­
lado forzoso, en la calle de Fernando el Santo, 23.

112. Celebrar con D. Alejandro Martin Cabezudo, repre­
sentante de la sala de fiestas Fontoria, nuevos conciertos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones en las sumas de 
342.800 y 69.100 pesetas, respectivamente, pagaderas en do- 
zabas partes, por trescientos cuatro días de funcionamiento al 
año, con vigencia desde el 1 de septiembre de 1948hastael31 de 
agosto de 1950, comprendiendo el epígrafe 10 de la Ordenanza 
de exacciones numero 47;' debiendo considerarse anulado el 
concierto del arbitrio con fin no fiscal, que finaliza el 31 del co­
rriente mes, con los mismos efectos que el de lujo, al que debe 
supeditarse, y denegarse a la Empresa citada la bonificación 
que solicitó en instancia de 17 de junio del corriente año por 
el'tiempo que permaneció cerrada durante el verano.

Comisión da Ensancho

113. Aprobarla cuenta'justificada rendida por el señor 
Director de Obras Sanitaria del libramiento de 3.750 pesetas 
que le fué expedido en 13 de noviembre último para atender 
al pago de) material de dibujo y de escritorio durante los tres 
primeros trimestres del corriente año, con cargo al capitulo VI, 
artículo 1,", concepto 3.“, partida 50, del Agente presupuesto 
de gastos del Interior,

114. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor
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Jefe de l(ifervendón del Ensanche del libramiento de 1,500 pe­
setas que te fué expedido en 16 de octubre líltimo para atender 
a los gastos de materia! de oficina dorante el cuarto trimestre 
del corriente año, con cargo al capítulo VI de! vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

115. Aprobarla cuenta justificada rendida por el señorjefe 
del Negociado del Ensanche del libramiento de 1.500 pesetas 
que'le fué expedido en 11 del corriente mes para atender a los 
gastos de materia! de oficina durante e! cuarto trimestre de! 
corriente año, con cargo al capítulo VI, partida 34, del vigente 
presupuesto ordinario de) Ensanche.

116. Abonar a la casa Editorial-Hernando la suma de pe­
setas 429, importe de su factura por suministro de material de 
escritorio, con cargo al capitulo XI, partida 67, del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

117. Abonar a la casa Mercedes Fdster la suma de 330
pesetas, importe de su factura de material de yeso negro con 
destino al Servicio de Parques y Jardines; debiendo ser cargo 
ta! importe al capitulo XI, partida 84, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, ,

118. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la suma de 450 pe­
setas, importe de.su factura por suministro de grifos con 
racor para el Servido de Aguas y AlcantarilladQ; debiendo ser 
cargo dicha suma al capítulo VIL partida 51. del vigente pre-, 
supuesto de gastos del Ensanche.

119. Abonara la casa Francisco Gastellote la suma de 
221,25 pesetas, importe de su factura por suministro de mate­
rial para limpieza de maquinaria; debiendo ser cargo dicha 
suma al capitulo XI, partida 84, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche,

120. Abonar a das casas Víctor Prieto y Crespo el impor­
te de dos facturas remitidas por el Servicio de Acopios, corres- 
pendientes al suministro de madera, espuertas y esportones, 
cuyo gasto, que se eleva á la suma de 4.994 pesetas, deberá 
ser cargo al caoítiilo XI, partida 84, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanch.e. -

121. Abonara D. Juan Velasco el importe de una cerfi-
ficacidn librada por la Dirección de Vías Públicas, que ascien­
de a 3.704,6! pesetas, por la liquidación de la obra de instala­
ción de acera en la calle de Velázquez, 62, aprobada en 26 de 
noviembre último; siendo cargo el importe de referencia, y el 
de 148,18 pesetas a que asciende el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, al capítulo II, artículo 2.“, concepto s ,“, del pre­
supuesto del Ensanche de 1931; debiendo reintegrarse al con­
cepto de su procedencia Ja economía obtenida en !a obra, que 
asciende a 42.66 pesetas. ,

122. Disponer, de conformidad con la relación nominal 
formulada ñor la Inspección de los Servicies Técnicíis, el abo­
no de 3 627.50 pesetas por los jornales devengados por los 
Peones empleados en los trabajos de campo para la conserva­
ción y puesta al día del plano parcelario de la Villa durante 
el mes de noviembre' último; siendo cargo su importe a! ca­
pítulo XI, partida 64, del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, y debiendo expedirse e! libramiento a nembre de 
D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del ci- ■ 
fado Instituto,

123. Abonar, visto el informe de la Intervención del 
Ensanche, a! operario de Vías Públicas D. Lorenzo Bouzas 
Jiménez.la cantidad de 4:008 pesetas, importe de ios jornales 
por el periodo de tiempo comprendido entre el 10 de julio 
de 1942 al 8 de junio de 1943, en que permaneció en el Ejér­
cito en situación de movilizado, a razón de 12 pesetas diarias 
que tenía asignadas, cuya cantidad será cargo al capítulo I, 
partida 10 (Créditos reconocidos), de) vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Ensanche.

124. Abonar al operario eventual de Vías Públicas del 
Ensanche D, Teodoro Marcos García, con carácter de gracia, 
la cantidad de 2.491.50 pesetas, importe de los jornales por 
el tiempo comprendido entre «1 27 de abril al 24 de septiem­
bre del corriente año, en que permaneció en ,el Ejército en 
situación de movilizado,, después de haber cumplido los dos 
años reglamentarios en filas, a razón de 16,50 pesetas de 
jornal diario, cuya suma será cargo a! capítulo XI, partida 70, 
del vigente presupuesto de gastos del Ensanche; todo ello de ■ 
conformidad con lo informado por la'Intervención Municipal.

125. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la petición deducida por D. Antonio de la 
Carrera López, Delineante municipal que presta sus servicios

en Talleres Generales, viste lo informado por la Sección de 
Gobierno interior y Personal y por la Intervención:

Primero. Reconocer al Delineante municipal D. Antonio 
de la Carrera López el sueldo de 9 200 pesetas con efectos 
desde el 1 de enero de 1947, fecha en que entró en vigor el 
régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100. por respe­
tarse los cuatrienios que hasta entonces tenia cumplidos como 
de 1.000 pesetas (que es la cuantía en que ios tenia señalados 
el personal de su clase), y e! sueldo de 10.200 pesetas a partir 
del día 28 de abril del mismo año 1947, por cumplir en esta 
fecha el tercer cuatrienio de 1,000 pesetas; y '

Segundo. Abonar a dicho funcionario la cantidad'de 
1.437,82 pesetas, de las cuales 1.191,56 (por diferencias de 
haberes) lo serán con cargo al capítulo VI, partida 47, del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, y 246,26 pesetas 
(diferencias oor gratificaciones extraordinarias) se aplicarán 
al capitulo IX, partida 58, del mismo presupuesto.

126. Jubilar, por imposibilidad física para continuar en 
el desempeño del cargo, al operario de Vías Públicas del En­
sanche D. Eustasio Mayor Casado, asignándole la pensión de 
retiro de 19,665 pesetas d.’arias, equivalente al 76 par 100 del 
jornal de 25,875 pesetas (25,50 de jornal, más 0,375 pesetas 
de parte alícuota de un cuatrienio) que le sirve de regulador, 
cuya pensión será satisfecha con cargo a! crédito quq para 
esta clase de atenciones figura en el vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche y sucesivos que se formulen, y en su 
defecto, a los créditos que se habiliten para ello en el presu­
puesto general del Ayuntamiento, según acuerdos adoptados 
en casos análogos; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
dé retiro a partir del siguiente dia a! en que sea adoptado el 
presente acuerdo.

127. Jubilar, por imposibilidad física, debidamente com- 
probada-para continuar en el desempeño del cargo, al ope­
rario dé Vías Públicas del Ensanche D Alejandro Gil Junco, 
asignátidoie lá pensión de refiro de 21,60 pesetas diarias, 
equivalente al 80, por 100 del jornal de 27 pesetas que le sirve 
de regulador, cuya pensión será satisfecha con cargo al cré­
dito que para esta clase de atenciones figura en el vigente 
presupuesto de gastos del Ensanche y sucesivos que sp for­
mulen, y en su defecto, a los créditos que se habiliten para 
ello en e! presupuesto general del Ayuntamiento, según acuer­
dos adoptados en casos análogos; debiendo comenzar a perci­
bir dicha pensión de refiro a partir del siguiente dia al de 
la adopción de este acuerdo.

Cultura e Información
f

128. Adjudicar a D, Francisco García-Torrijón, como 
resultado de! estudio de las tres proposiciones presentadas al 
concurso anunciado al efecto, y por ser su proposición la más 
ventajosa para los intereses municipales, el arriendo y explo­
tación durante tres años, por el canon de 4,005 pesetas,' del 
quiosco para la venta de refrescos llamado *La Cabaña», si­
tuado en las inmediaciones de la puerta del Pacifico, de! Retiro.

129. ' Autorizar al .señor Archivero -de Villa para invertir 
latrantidad.de 2 000 pesetas que figura consignada en la par­
tida 224 del vigente presupuesto pura adquisición de docu­
mentos antiguos y curiosos, e invertirla en facsímiles fotográ­
ficos de documentación intere.sante para lá historia-de Madrid 
que se custodia en el Archivo Histórico Nacional, o bien en 
los fondos de otros Archivos, ya que la carencia de oferta sde 
esa clase de documentos ha impedido utilizar la expresada 
partida; debiendo rendir cuentas ante la Intervención Munici­
pal de la citada inversión, en la forma acostumbrada.

Asuntos (ie la competencia del Exeme. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio '
130. Quedar enterada, en armonía con lo informado por 

la Asesoría Jurídica, y proceder a su cumplimiento, de una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo, fecha 16 de noviembre del corriente ano, por la que, 
absolviendo a la Administración de la demanda, se declara no 
haber lugar al recurso interpuesto ante el mismo por Ü, Jesús 
Carrasco Muñoz contra el acuerdo municipal, de 4 de julio 
de 1947, que se confirma, por el que áe dispuso la réverstón 
a favor de doña Dolores Abrego Cía de la parcela de terreno
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sobrante de los expropiados a D. León Montoya para la glo- 
ricta de Guzmán el Bueno.

131. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de noviem­
bre de! corriente ano, por la que, estimando la excepción de 
prescripción de la acción ejercitada, se abstiene el indicado 
Tribunal de entrar a conocer de toda otra excepción y de 
resolver sobre el fondo del recurso interpuesto ante aquel 
.Tribunal por doña Teresa Curio QaJa contra el acuerdo del 
anexionado Ayuntamiento de Cliamartln dé la Rosa, de 11 de 
abril de 1947, que desestimó su petición de derecho a la pen­
sión de viudedad por fallecimiento de su esposo, D. Angel 
Vidal Berrocal, funcionario que fué de aquel Municipio, y 
contra posterior acuerdo del mismo Ayuntainiento, de'30 de 
mayo, desesíimatorio de la reposición entablada contra el 
anterior, ,

Comisión do Haolsnda

132. Acatar y cumplir, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, un fallo del Tribimal Económicoad- 
minisírativo de la provincia, fecha 9 de noviembre del corriente 
año, dictado en las reclamaciones promovidas ante el mismo 
por D. Salvador Ainorós Cerdán, en nombre de doña Pilar 
del Cerro Fraga, contra la liquidación del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en la calle 
de Martín de Iss Meros, 7; y por cuyo fallo, estimando en 
parte las referidas redamaciones y revocando el acuerdo im­
pugnado, se declara en su lugar que el valer actual debe ser 
el escriturado, y que como valor originario se tome el que 
arroje el precio del índice de valoraciones, sin bonificación 
alguna, anulándose la liquidación practicada, que deberá ser 
sustituida por otra con arreglo a los mencionados valores, 
reconociéndose el derecho a la devolución, de,la diferencia 
que exista entre ambas, si la primera hubiera sido ingresada.

Comisión d* Ensancha

13.3. Disponer, visto lo actuado en el expediente, y sub­
sanando un error padecido al describir la parcela de qut se 
trata, la rectificación de! acuerdo municipal, de 19 de agosto, 
de 1943, por virtud del cual se dispuso la apropiación de terre­
nos a doña Asunción Castro Ortiz e hijos para regularizar la 
finca nilmero 26 de la calle del Cardenal Cisneros, con la obli­
gación de edificar en el plazo de dos años a partir de la fecha 
de otorgamiento de la correspondiente escritura, que lo fué el 
7 de marzo de 1946, en el sentido de considerar la fecha de 
3 de febrero del corriente año, en la que se rectificó dicho 
error por escritura pública, para que a partir de la misma, y en 
el plazo máximo de dos años, que terminarán el 3 de febrero 
de 1950, puedan los propietarios de la expresada finca antes 
citados, o quienes les sucedan, edificar en toda su altura regla­
mentaria, y unir a la casa mencionada-la parcela que ha sido 
objeto de apropiación, formalizada por escritura de 3 de febre­
ro de 1948 ante el Notario de esta capital D, Francisco Rodrí­
guez Gonzalo. .

' / •  '

■ ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho do oficio

134. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, en la que propone la adquisición de 
localidades por valor de 1.000 pesetas, como contribución mu­
nicipal, para el baile de gala que el-próximo día 29 del corrien­
te celebra la Asociación de la Prensa Madrileña, y cuyos 
beneficios se destinan a ta adquisición de juguetes para los 
huérfanos de periodistas; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partid* 87 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 dei corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino español a los informadores municipales y a los miembros 
de la Corporación con motivo de las presentes fiestas de Na­
vidad; y que el gasto que con tal motivo se origine sea cargo 
a la partida 87. del vigente presupuesto ordinario del Interior,

136. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente,' en i* que propone sea abonado cOn

cargo a la partida 87 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior el'importe de la merienda que con motivo de la 
inauguración de ila calle de la Montera fué ofrecida a las 
autoridades, Concejales y Prensa madriteña,

Hacienda '

137. Aprobar, en vista de lo informado tanto por'el Ser­
vicio Contencioso Municipal como por la Intervención de 
Fondos y Negociado de Propiedades, y teniendo en cuenta lo 
establecido en las oportunas pólizas, un gasto de 3,649,50 
pesetas a que asciende el total importe de las cuotas que 
como parte proporcional de los ejercicios anteriores corres­
ponde a las pólizas de seguros que tiene suscritas la Corpora­
ción municipal, con los números 8.330 y 8.845, sobre las 
fincas números 15 de la calle de la Concepción Jerónima 
y 116 de la de Joaquín García Morato,^doride están instalados, 
respectivamente, los Servicios de Artes Gráficas Municipales 
y el de Acopios; debiendo ser cargo la mencionada suma, en 
armonía con lo informado por la Ititervendón Municipal, a la 
partida 68 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

138 y 139. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, teniendo 
en cuenta lo acordado en sesión dé 19 de noviembre último, 
para la firma de los contratos de arrendamiento de dos locales ■ 
situados en la carretera de Extremadura, 17 provisional (Cua­
tro Vientos), y en la carretera de Leganés, 22, de la propiedad 
de D. AntoHn Clarés Escalera y de D. Antonio bolle Travan- 
cos, para destinarlos a las oficinas de las Inspecciones de Ar­
bitrios de aquellos sectores, por las rentas anuales de 1.800 
y 3.600 pesetas y con efectos desde el 1 de enero del próximo 
año 1949 y del 1 de noviembre del corriente año, así como en 
las condiciones que para estos casos de arrendamientos de 

■ locales se fijan ordinariamente. ’
140. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­

misión Municipal Permanente en 12 de noviembre último, un 
gasto de 2.197,35 pesetas para satisfacer a Pompas Fúnebres 
el importe de la conducción del cadáver y del enterramiento 
del ilustre escritor D, Mariano García Cortés, y conceder al 
propio tiempo un socorro de 6.000 pesetas a la viuda del 
finado, dada su precaria situación económica; debiendo ser 
cargo dichas sumas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, af capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

141. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 5.000 
pesetas para conceder un premio al funcionario fubilado don 
Juan Jiménez Aquino, con carácter de gracia, en atención 
a los muchos años que prestó servicios a la Corporación, así 
como a su laboriosidad y competencia; debiendo ser cargo la 
expresada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

142. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 6.000 
pesetas para concèder una gratificación de 3.000 pesetas al 
Letrado consistorial D. José Luis Colás y al funcionario téc- 
nicoadministrativo D. Víctor Velasco Pérez, por.su labor 
extraordinaria realizada en razón de sus cargos de Juez 
y Secretario, respedivámente, del Juzgado espedal depurador 
del persona! municipal; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior. ■

143. Conceder a D. Cesáreo González, Director pro­
pietario de Suevia Films, en curnplimiento del acuerdo de 
carácter genera! de 5 de dfdembre de 1947, el oportuno con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servidos 
dé lujo por el estreno de la película Mare Nó^trum, que tuvo 
lugar el dia 21 del corriente en el cinematógrafo Avenida, 
y cuyos ingresos han sido destinados para beneficio de ios 
huérfanos de la Armada; debiendo fijarse dicho conci.erfo, 
dado el indicado fin y teniendo en cuenta que no existe nin­
guna disposición que exima del pago del referido impuesto, 
en la cifra de 100 pesetas.

144. Aprobar, vistos los informes emitidos por el Servi- 
cío Contencioso y por la Intervención Municipal„un gasto de 
94.915,40 pesetas para satisfacer a la Sociedad anónima Ginés 
Navarro e Hijos, constructores, el importe de la diferencia
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habida en la liquidación de las obras realizadas en el afirma­
do de ¡a avenida de Alfonso XIII, entre la carretera de Cha- 
maríín y la calle de Serrano, del término del extinguido Ayun­
tamiento de Chamartin de la Rosa, como destajista de estas 
obras; debiendo set cargo la expresada suma al concepto 11 
del vigente presupuesto de aquel Ayuntamiento,

Fomanlo

145. Declarar en estado de ruina, dada la mala situación 
en que, según informa la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, sé encuentra el inmueble, tanto desde el punto 
de vista arquitectónico como del sanitario, la totalidad de la 
finca número 13 de la calle de San Opropio, que deberá ser 
desalojada de los inquilinos que la ocupan, dado el peligro que 
supone la permanencia de los mismos en el referido inmueble.

Gobierno interior y Personai

146. Nombrar Conserje de Casas Consistoriales, de con­
formidad con lo determinado en el artículo 4,“ del reglamento 
del personal subalterno, a D. José Antonio García García, 
que venía desempeñando ia plaza de Subconserje; entendién­
dose este nombramiento con efectos desde el día 3 de diciem­
bre actual, fecha inmediata siguiente a la en que se produjo el 
fallecimiente del anterior Conserje, desde la que' de hecho 
viene desempeñando la referida plaza; y que de conformidad 
con lo también previsto en el mencionado reglamento, se ce­
lebre a la mayor brevedad posible el oportuno concurso paia 
proveer la plaza de Subconserje, que queda vacante en virtud 
del ascenso de su titular.

147. Abonar con cargo a fondos municipales ai Conduc­
tor mecánico procedente del anexionado Ayunfamiénto de 
Chamartin de la Rosa D. Ensebio González Sánchez, que se 
encuentra dado de baja como consecuencia dé un accidente 
sufrido en acto de servicio, la diferencia entre la cantidad que 
viene percibiendo por e! Seguro de Enfermedad y el importe 
integró de su jornal.

148. Desestimar, de conformidad, con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, e! recurso de reposición 
interpuesto por D. Anastasio Peral Sánchez y otros cuatro 
Fieles pesadores más del Matadero Municipal contra el 
acuerdo, de 14 de mayo dei corriente año, por el que se les 
denegó ja elevación a 8.000 pesetas anuales, qué solicitaban, 
de su sueldo inicial, una vez que los recurrentes no están 
comprendidos entre el personal administrativo para el que 
fijaba ese sueldo inicial como mínimo el decreto del Ministerio 
de ¡a Gobernación de 5 de diciembre de 1947; doctrina que ha 
venido a ser corroborada por el ilusírisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia al resolver en la consulta que lefué 
elevada sobre la aplicación dei referido decreto, viniendo este 
acuerdo a confirmar la desestimación ya causada por la apli­
cación del silencio administrativo, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 218 de la ley Municipal vigente.

149. Desestimarla petición formulada por el Corrector 
de la Imprenta Municipal, D. Carlos Fernández Clemente, de 
que se le computen a efectos de cuatrienios los servicios pres­
tados en el mismo cargo con carácter interino, una vez que 
no existe acuerdo municipal alguno que conceda ta! beneficio 
al personal jornalero.

149. Modificar, de conformidad con el criterio sustentado 
por la Dirección General de Trabajo, las normas que en rela­
ción con el plus de cargas familiares se vienen aplicando a 
los servidores municipales que ejercen de porteros, aprobando 
para lo sucesivo las siguientes: ,

Primera. Si el beneficiario es el titular de la porteria, 
atendiéndola él mismo u otra persona que no sea las que otor­
gan derecho a puntos, cobrará íntegramente el plus per los 
familiares a su cargo.

'íSegunda. Si quien atiende la portería es la esposa del 
trabajador, perderá éste los cinco puntos de plus por matri­
monio, y si es una hija u otro familiar de los que otorgan dere­
cho a plus, dejará de percibir los puntos correspondientes a 
tal familiar.

Tercera. Si la titular de la portería es la esposa del be­
neficiario, perderá éste los cinco puntos por matrimonio; pero 
no los correspondientes a los demás familiares que otorguen 
derecho a plus.

Cuarta. Las anteriores normas solamente serán'de apli­
cación cuando se perciba por las funciones dt la portería una 
cantidad superior de 225 pesetas mensuales; y

Quinta. Que estas normas entren en vigor a partir del 
día 1 de enero de 1949, y que desde dicha fecha se condonen 
las cantidades que tienen que reintegrar algunos beneficiarios 
que se encuentran sancionados por haber ocultado su condi­
ción de porteros, los que en ningún caso tendrán derecho a 
reclamar las cantidades que les hayan sido descontadas, para 
lo cual se autoriza al ilustrísimo señor Presidente de la Comi­
sión del plus de cargas familiares para que, sin razonar su 
dictamen, proponga a la Alcaldía Presidencia la'desestimación 
de las instancias que se puedan presentar.

151. Abonar, de conformidad con lo informado por la
Sección de Gobierno inferior y Personal y por la Intervención 
Municipal, con cargo a la partida 515 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, al operario destituida de la Imprenta 
Municipal D. Gerardo Pérez López la cantidad de 191,87 pe­
setas, como importe proporcional al tiempo servido de la 
media mensuaüdad extraordinaria concedida el 19 de noviem­
bre ultimo. ,

Cultura e Información

152. Conceder al alumno de la Biblioteca de Préstamo
de Libros del Bachillerato D. Antonio Maclas, y como premio 
a los brillantes resultados obtenidos en los exámenes, una 
beca de 3.000 pesetas para continuar sus estudios, que será 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 598 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior. ' '

153. Disponer, para dar cumplimiento en el corriente año
al acuerdo municipal de 29 de noviembre de 1946, la conce­
sión a las menores María Guadalupe e Ilduara de Madariaga 
Espinosa, hijas del que fué Concejal de esta Corporación, 
asesinado por los rojos, D, Ramón de Madariaga Alonso, dos 
pensiones, para estudios, de 5.000 pesetas cada una, que se­
rán cargo al crédito consignado en la partida 598 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior. .

Asuntas de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Ai despacho ds oficio

154. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 del corriente, en el que propone, visto lo interesado 
por el señor Concejal instructor del expediente de responsabi­
lidades que se sigue ai operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Carlos Urdampitieta Planelles, y en armonía con 
lo determinado en el artículo 196 de ia vigente ley Municipal, 
el nombramiento del Concejal O, Manuel María de Zuiueta 
Enriquez como Juez instructor del referido expediente.

155. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de octubre 
del corriente año, por la que, absolviendo al Ayuntamiento de 
la demanda, y desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por la parte coadyuvante, se desestima 
igualmente el recurso de piena jurisdicción interpuesto ante 
dicho Tribunal por D. Esteban Nicanor Fuga Sancho contra 
el acuerdo municipal, de 1 de agosto de 1947, que se confirma, 
denegatorio de su instancia solicitando se le reconociesen el 
derecho a ocupar la (rfaza de Oficia! mayor de la Corporación 
desde el 22 de octubre de 1939 hasta el 26 de diciembre 
de ¡944, en qué se jubiló por edad; el abono de diferencias de 
sueldos y la rectificación de su clasificación pasiva.'

Comisión de Hacienda

156 y 157. Desistir de los recursos contendosoadminis- 
trativos que hubo de interpener en su momento ta Cofpora- 
ción municipal sobre revocación de los fallos del Económico- 
administrativo de la provincia, fechas 11 de junio de 1946 y 28 
de enero de 1947, por los que, estimando las reclamaciones 
formuladas por D. José Muro Lará y por D. Mitmel Olivares, 
a nombre de doña Manuela García Díaz, contra la exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a las fincas números 7 de 
la ronda de Segovia y 15 de la calle de la Morería, respecti­
vamente, se dispuso ia devolución a los interesados de las
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cantidades retenidas por dicho concepto, teniendo en cuenta !a 
dificultad insuperable, puesta de manifiesto por ia Asesoría 
Jurídica, que representa el hacer variar en el acto de la vista 
el criterio sustentado en otras ocasiaries tanto por el Tribu­
nal Provincia! como por el Supremo, sobre la improcedencia 
de retener el importe del arbitrio de plusvalía en las expropia- 
Clones, ens^virtud de lo establecido en el artículo 26 de la ley 
de Expropiación forzosa, ,e incluso en el acuerdo municipal de 
25 de junio del corriente año.

Comisión de Gobierno Inferior y Parsonat

158. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
redactadas, teniendo en cuenta las indicaciones del señor Con­
cejal Delegado del Cuerpo de Policía Urbana, por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, para proveer por concurso- 
oposición 340 plazas de Guardias de Infantería del menciona­
do Cuerpo, más las vacantes que se produzcan hasta finalizar 
loi exámenes.

159. Desestimar, visto lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Luis Talayera y varios funcionarios más de los Servicios 
Técnicos Municipales contra el acuerdo, de 14 de mayo del 
corriente año, aprobatorio del nuevo reglamento de los Ser­
vicios Técnicos Municipales de Arquitectura e Ingeniería, por 
no existir la pretendida lesión de d e r ^ o s  que alegan los 
recurrentes a causa de la creación de ffievas Direcciones y 
Jefaturas, impuesta por las necesidades del servicio, ni darse 
tampoco alteración en la cantidad percibida por los funciona­
rios administrativos, los cuales siguen participando en los 
fondos A y B en la misma proporción establecida en el regla­
mento y acuerdos anteriores.

160. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D, José Paz Maroto y varios Ingenieros y 
Arquitectos más de los Servicios Técnicos Municipales contra 
e) acuerdo, de 14 de mayo del corriente año, aprobatorio del 
nueyo reglamento de los Servicios Técnicos Municipales de 
Arquitectura e Ingeniería, por no existir la pretendida lesión 
de derechos,que alegan los recurrentes a causa de la creación 
de nuevas Direcciones y Jefaturas, impuesta por las necesi­
dades del servicio, ni darse tampoco alteración en Ib canti­
dad percibida por los funcionarios administrativos, los cuales 
siguen participando en los fondos A y B en la misma propor­
ción establecida en el reglamento y acuerdos anteriores.

161. Desestimar, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por el Guardia de Policía Urbana D, Eugenio Veii- 
drel) Fernández contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 29 de septiembre último, por el que se le impuso la sanción 
de ocho días de suspensión de empleo y sueldo, una vez que 
en el expediente que se le siguió, y cuyo resultado dió lugar 
a la expresada sanción, se observaron todas las normas de 
procedimiento fijadas por las disposiciones vigentes, y la san­
ción impuesta se ajusta a lo deteniiina-do eti la ley Municipal; 
viniendo este acuerdo a confirmar la desestimación ya causada 
por el silencio administrativo, a tenor de lo establecido en el 
artículo 208 de la citada ley.

162. Adoptar el acuerdo que a confimiación se transcribe, 
y en determinación, con carácter general para todos los Se­
cretarios, Interventores y Depositarios de los Ayuntamientos 
anexionados, de las condiciones en que han de pasar al de 
Madrid, y como resolución al recurso de reposición que hubo 
de formular D. Antonio Martí Batlesté, que desempeñaba el 
cargo de Interventor en el Ayuntamiento de Carabanche! Alto 
en la fecha en que fue anexionado al de la capital, contra el 
acuerdo municipal, de 6 de agosto del corriente año, por el 
que se le denegó la aplicación,de los beneficios que en lo suce­
sivo pudieran ser concedidos a los componentes del Cuerpo 
Municipal de Interventores de Administración local;

Los Secretarios, Interventores y Depositarios de los Ayun­
tamientos anexionados al de esta capital que así lo deseen, 
sin perjuicio de pasar al Cuerpo técnicoadministrativo corres­
pondiente, de conformidad con lo que preceptúan las bases de 
anexión, conservarán, con respecto al sueldo y a los aumentos 
graduales, mientras se hallen en activo, y con respecto a sus 
derechos pasivos cuando llegue el momento de su jubilación, 
y a los de las pensiones de viudedad y orfandad, los derechos

que les habrían correspondido de haber segtiido desempeñando 
sus cargos en las Corporaciones anexionadas, con arreglo a la 
legislación actual y a la que en lo sucesivo se pueda dictar; 
entendiéndose que en esta materia también les será de aplica­
ción d  régimen que pudiera hallarse establecido por acuerdo 
dd Ayuntamiento de su procedencia, si les fuera más favorable,

163. Aprobar las bases, que figuran en e! expediente, 
redactadas por la Sección, en las que se han tenido en cuenta 
los informes de los señores interventor y Depositario, para la 
provisión por concurso de la plaza de Recaudador de Arbitrios 
del distrito de la Latina,

164. Destituir de su cargo, con pérdida de todos sus de­
rechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, como consecuencia dd resultada de su expediente de 
depuración pollticosocial, al funcionario técnícoadminlstrativo 
de Secretarla en situación de íxcedente voluntado D. Martin 
Muro Arroyo.

165. Destituir de su cargo, como consecuencia del expe­
diente de responsabilidades seguido al efecto, con pérdida de 
todos sus derechos, de conformidad con lo establecido en e! 
articulo 195 de ia ley Municipal vigente, al Vigilante del Al­
bergue de Sai) Isidro Labrador, del Servicio de Represión de 
ia Mendicidad, D. Antonio Sánchez del Arco, como autor de 
una falta calificada como grave en el artículo 194 de ia pro­
pia ley.

166. Imponer al Desinfector camillero del Laboratorio 
Municipal D. Amadeo Matías Martín, como consecuencia del 
expediente de responsabilidades seguido al efecto, ia sanción 
de destitución de su cargo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 195, párrafo segundo, de la vigente ley Munici-

' pul, por ser autor de varias faltas de carencia de laboriosidad 
y celo en el cumplimiento de su cargo e insubordinación y des­
obediencia graves repetidas, definidas en el articulo 194, pá­
rrafo primero, numero 3,“, y párrafo segundo, número 2.°, de 
la vigente ley Municipal.

167. Destituir de su cargo, con pérdida de todos sus de­
rechos, Salvo los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, como consecuencia del expediente de responsabilidades 
seguido al efecto y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 195 de la vigente ley Municipal, al Guardia de Policía 
Urbana D. Angel Lázaro Viñas, como autor de faltas califica­
das como graves en el apartado quinto del articulo 194 del 
mencionado texto legal.

168. Destituir de su cargo, con pérdida de todos sus de­
rechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, en vista de la propuesta formulada por el señor Conce­
jal instructor del expediente incoado al efecto y de conformi­
dad con io establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de 
la vigente ley Municipal, al Guardia de Policía.Urbana D. Ma­
ximino Valdivieso Tomillo, como autor de actos definidos 
como faltas graves en el párrafo quinto del articulo 194 de la 
mencionada ley.

169. Dar de baja eiHtel cargo de Policía Urbana que con 
carácter interino desempeñaba en el anexionado Ayuntamiento 
de Chamartln de la Rosa a D. Gregorio Pascual Carla, visto 
lo actuado en el expediente de responsabilidades seguido al 
efecto, como autor de una falta grave, prevista en el apar­
tado primero del artículo 106 del vigente reglamento del Cuer­
po de Policía Urbana; volviendo a ocupar el cargo de Carrero 
del Servicio de Limpiezas, para el que tiene nombramiento en 
propiedad^

170. Imponer al Guardia de Policía Urbana D. Jesús Do­
rado Vega, vistas las diligencias practicadas en el expediente 
de responsabilidades seguido al efecto, como autor de dos 
faltas leves, previatas en el artículo 107 del vigente regla­
mento del Ciierpo a que pertenece, ia sanción de quince días 
de suspensión de empleo y sueldo, en armonía con lo deter­
minado en el articulo 195 de la vigente ley Municipal.

17!. Imponer al temporero de Estadística D. Juan Igle­
sias Marina, de conformidad con el señor Concejal Juez ins­
tructor del expediente seguido al mismo por abandono de 
destino, y en concordancia con lo prescrito en los artícu­
los 193 al Í95 de la vigente ley Municipal, la sanción de 
suspensión de empleo y sueldo durante treinta días, a partir 
del siguiente al de la adopción de este acuerdo, y la pérdida 
de los joniates dejados de percibir desde el 17 de mayo del 
corriente uño, fecha desde la que, sin ia debida justificación, 
dejó de acudir á  su servicio.
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172. Imponer a! operario de la Imprenta Municipal don 
Manuel Sevillano del Río, de conformidad con ei señor Juez 
instructor del expediente de responsabilidades seguido a] 
efecto, la sanción de multa de diez días de haber, de confor­
midad con lo dispuesto en el articulo 195, párrafo primero, de 
la vigente.ley Municipal, por ser autor de una falta leve de 
no asistencia a la oficina sin causa justificada y sin haber 
obtenido la correspondiente licencia, definida en el articu­
lo 194, párrafo primero, número 1.®, de la referida ley Muni­
cipal; siéndole de abono a estos efectos e! tiempo en que 
estuvo suspendido de jornal, del 13«al 17 de septiembre ultimo. 

Se levanté la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

R E C T I F I C A C I O N

A (os oportunos efectos se hace constar que se ha obser­
vado en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid nume­
ro 2.706, de 6 de diciembre de 1948, en su página 812, se­
gunda columna, en el asunto número 216, relativo a) acuerdo 
de aumentar a 7.000 pesefas anuales la gratificación de 5^000 
que percibía la Encargada de las Bibliotecas Escolares, doña 
Mercedes Tercero Cap.det, se consigna como cargo de la in­
teresada el de Auxiliar de Archivos, debiendo entenderse que 
es el de Archivera escolar, por lo que dicho acuerdo deberá 

' entenderse redactado en los siguientes términos^
f2l6 . Disponer, teniendo en cuenta que, dada la merito­

ria labor que viene desarrollando la Archivera escolar doña 
Mercedes Tercero Capdet, Encargada de las Bibliotecas Es­
colares, debe ser aumentada la gratificación que tiene asigna- 
nada por este cargo, que en la actualidad es de 5.000 pesetas, 
que se aumente a 7.000 pesetas anuales, con efectos a partir 
del comienzo de ia vigencia del presupuesto para el próximo 
ejercicio, y salvo lo que se acuerde ■ la aprobación del mismo, 
la gratificación asignada a la Jefatura de las Bibliotecas Es­
colares.» ■

S E C R E T A R I A
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendiantaa an al día da hoy, con expresión de su‘cuantíe
»  f t n  r t i i A  4 A r * i n l n s i  Ia  n n a A B r t t A / ' J ñ n  í I a  m * n n n  a »  a  a

Fectia* Objeto de las subastas y concursoi Pesetas

1 ! 
27 diebre.

SUBASTAS
Obras de reparación de la zona exte-

rior de la azotea det grupo escolar 
Isidro Almazán.—Precio tipo......... 22.800

10 enero Suministro de 100 bancoade madera, 
de do* asientos, y 120 df un asiento, 
para el Servicio de Parques y Jar­
dines. (Segunda subasta.)—Precio ■ ^
tipo...................................................... 100.000

12 Obras de reforma del pavimento para
acceso a la báscula de Arbitrios de 
la carretera de Andalucía.—Presu­
puesto de contrata .......................... 56.567,18

17 Arriendo de los pastos de] cuartel ti-
tulado Casa Quemada, de la Case 
de Campo, para el pasteo de700ca-
bezaa de ganado lanar, hasta el 30 
de junio de 1949,—Canon.............. 33.880

17 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tulado Angel, de ia Casa de Cam­
pa, para d  pasteo de 500 cabezas 
de ganado lanar, hasta el 30 de junio 
de 1949.—Canon............................... 24.200

17 Arriendo de ios pastos del cuartel ti-
tulado Batán, de la Casa de Carnpo,
para el pasteo de 400 cabezas de 
ganado lanar, hasta el 30 de junio 
de 1949.—Canon............................... 19.360

17 Arriendo de ios pastos üel cuartel ti-
tulado Torrecilla, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 2Ü0 cabe­
zas de ganado lanar, hasta e! 30 de 
junio de 1949.—Canon. i ................. 9.680

Fechas Obieto de las subastas y coticiirsos Pesetas

17 enero Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tulado Cobatillas, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado lanar, 
hasta el 30 de junio de l949.-Canon. 9.680

17 Arriendo de los pastos del cuartel ti-

17

tulado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
za* de ganado vacuno, hasta el 30
de junio de 1949.—Canon . ..............

Arriendo de los pastos del cuartel ti-
48.400

tulado Rodajos, de ia Casa de Cam­
po, para el pasteo de 3(H) cabezas 
de ganado vacuno, hasta el 30 de 
junio de 1949.—Canon..................... 72-600

Enajenación de alhajes y efectos pro­
piedad de la Beneficencia Municipal 
de Madrid, del legado hecho a su 
favor por la señorita María Josefa 
García-Moreno y Mártín-Albo, por
pujas a la liana.—Precio tipo......... 2.000

cONcun«os
12 enero Adquisición de 215 pares de botas ne-

gras, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días h^iies, que empezarán a correr
y conRirse desde ei siguiente al en

14

que aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminará 
en ia fecha que al margen se índica. 
Precio tipo......................................... 38.700

Suministro de 100 impermeables blan-
eos, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Plazo
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en ej 
Boletín Oficialde la provincia, y ter­
minará en la feclia que al margen se

19 indica.—Precio tipo...........; ............. 67.500
Obras de reforma parcial de la finca

número 10 de la travesía de la Para­
da, por su fachada a la plaza de los 
Mosteases,—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, y terminará en la fecha

■ 22 que al margen se indica .-Precio tipo. 173,017,26
Adquisición de una máquina lavadora 

de biberones, con destino a la Insti­
tución Municipal de Puericultura; 
Piszo de admisión de proposiciones, 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente a! en que aparezca el enun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, y terminará en la fecha que 
al margen se indica,-^Precio tipo 
aproximado......................................... 50.000

P a ra  reclaninníones por dlet litat hábiles,
<¡ae empelarán a correr p cantarse ilesáe

« ei sig'ftiéfiíe a l én eí a ti un­
ció en e l BoletínOHcful de la  protflucia

29 diebre.

terminarán en ía-fecha aae a í  margen ee 
indica: , '

Obras de instalación de tuberías y
bocas de riego en la calle de Nica- 
sto Gallego.—Precio tipo.............. 27.326,73

3] Obras de cotisirucción de una pasade-
r.a para peatones sobre el rio Man­
zanares.—Precio tipo....................... 397.009,45

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 17 del corriente, ha acordado celebrar subasta publica, por 
pujas a la llana, para la enajenación de las alhajas y efectos, 
propiedad de ]a Beneficencia Municipal de Madrid, del legado
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que con otros bienes íué hecho a la misma por la señorita María 
Josefa García-Moreno y Martín-Albo, con sujeción ai pliego de 
condiciones facultativas y cconómicoadmínistrativaa redactado 
al efecto y por el precio tipo de 2.̂ 000 pesetas.

La subasta se celebrará, con las formalidades establecidas 
por el artículo 14 del reglamento de Contratación de 2 de julio 
de 1924, el día 12 de enero de 1949, a las doce, en la Primera 
Casa Consistorial (plaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al 
efecto delegue, con asistencia de un señor Concejal de la Comi­
sión Municipal Permanente y del señor Secretario de la Corpo­
ración O funcionario en quien delegue.

El pliego de condiciones, así como los efectos subastados y _ 
demás antecedentes para la licitación, se hallarán de manifiesto 
en el Servicio Contencioso del. excelentísimo Ayuntamiento de ■ 
Madrid, durante los días hábiles que medien desde la publicación 
del presente anuncio en el B oletIn del A yuntamiento db M adrid. 
hasta el anterior al de la celebración de la subasta, durante ¡as 
horas de once a una. ' .

Las ofertas se harán por los lidiadores verbal mente, por el 
sistema de pujas a la liana, pudiendo hacerse éstas de cinco en 
cinco pesetas como mínimo.

Los que deseen tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente, ante la Mesa que la presida, al dar principio ai acto 
y durante el plazo de media hora, el 10 por 100 del precio tipo 
del lote único formado, cantidad que Ies será devuelta al final de 
la subasta a todos los licitadores, excepto al que haya hecho la 
■oferta mayor. -

Terminada la subasta con la adjudicación provisionallal mejor 
postor, será ésta elevada ai excelentísimo Ayuntamiento para su 
aprobación definitiva, acuerdo que le ¿erá notificado a) adjudica­
tario para que en el plazo de cinco días, a partir del siguiente al 
en que le sea hecha dicha notificación, ingrese en ios fondos mu­
nicipales el importe total del remate, aumentado en el 2 por 100, 
conforme con lo dispuesto en la condición sexta del pliego que 
ha servido de base para la subasta, devolviéndole, uha véz efec  
tuado dicho ingreso, el importe del 10 por 100 depositado para 
tomar parte en la licitación.

En el caso de no cumplir el precedente requisito en el plazo 
fijado, perderá el depósito provisional, incurriendo también en 
las demás sanciones establecidas por el artículo 21 del menciona­
do reglamento de Contratación.

. Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

* * *

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 12 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en ¡a de 19 del mismo mes, acordó anunciar concurso público 
para contratar las obras de reforma parcial de la finca número 10 
de la travesía de la Parada, por su fachada a la plaza de los 
Mostenses, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por e! precio tipo de 17J.017,26 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anundio en el Boletín Oficial del Estado^ y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas dé la Secretaría 
o en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Congreso y 
Hospital, cuyas proposiciones deberán ser extendidas en papel 
de la dase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la canti­
dad, de 3.460,35 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con ios sellos municipales especiales de subastes, a razón 
de 8 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo det concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones minimas que habrán de percibir los obreros que uti­
licen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a ios tipos fijados por las Entidades compe- 
tentesv ■

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, á la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
ios cuales pasarán, en unión del expediente, a estudiode la Comi­
sión de Fomento, ^

E! rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 6.920,70 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. '

Lo que se anuncia al público para su cono cimiento, '
Madrid, 20 de diciembre de 1948.^E1 Secretario, M, B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 22 de octubre último, con<sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 19 de noviembre siguiente, acordó, anunciar concurso público 
para contratar ia adquisición de una máquina lavadora de bibe­
rones con destino a la Institución Municipal de Puericultura, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo aproximado de 50.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde él siguiente a aquel en qne apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, dé diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de ta Se­
cretaria y en las Tenencias de Alcaidía de ios distritos de ía 
Inclusa y Latina, cuyas proposiciones deberán' estar extendidas 
en papel de la clase 6," y sello municipal de í,50 pesetas, en 
pliego cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo qué acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal la cantidad de 2.500 pesetas en concepto de depósito provi­
sional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las renn- 
raeraciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilL- 
cen por ¡drnada legal de trabajo y por horas extraordinarias no 
serán inferiores a los tipos fijados por jas entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento 
de ¡a ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero 
de 1907.

Terminado e! plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
ios cuáles pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi- 
sión.que se indica eii la condición sexta del pliego facultativo 
para la propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 5.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certiheadón 
correspondiente, ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo
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A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en e] articulo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946 sobre ordenación de las Haciendas loca­
les, queda de mauifíeato en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría. durante el plazo de quince dias hábiles, contados a partir del 
siguiente el en que aparezca el presente anuncio en el Boietin 
Oficial de la provincia, el expediente comprensivo de los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 3 del corriente, en virtud de los cuales se llevan a efec­
to en el presupuesto de gastos del Interior las habilitaciones .y 
transferencias precisas para abonar a la Sociedad Madrilefia de 
Tranvías, a consecuencia de la nueva modalidad de la explota­
ción del transporte urbano de superficie, las cantidades necesa­
rias, en virtud de la disolución de la Empresa Mixta de Trans­
portes Urbanos, a que se refiere el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 21 de marzo del pasado año.
- Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 27 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Alejando Sán­
chez Toledo proyecta establecer un almacén y venta de lenas en 
la casa número 5 de.la calle de Alejandro Rodríguez.

Las personas qu# se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, á contar desde el de la fecha da publica­
ción de1 presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1948,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid; se anuncia a! público que Carbonell y 
Compañía (S. A.) proyectan instalar tina caldera dé calefacción 
y dos electromotores con fuerza total de 2,50 caballos en la casa 
número 57 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncia, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Uceda 
Galiano proyecta establecer un garaje en la casa número 12 del 
paseo del Marqués de Zafra.

Las personas qiie se consideren nerindicadas por dicha indus­
tria expondrán' por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a con'ar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de diciembre de 1943.—El Secretan o „M. B erdejo.

1̂ i

1« 1

Tarifa de anuncios oficiaies

Relativos a subastas y concursos, línea. . . ,
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a ios 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

s e c c i ó n  d e  c u l t u r a  E t N P O R M A C l Ó N . — a r t e s  Q r A f I C A S  M U N I C I P A L E S
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